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	[2]Estado de la elaboración
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	[11]2018-02: El tratamiento se presentó en respuesta a la solicitud de tratamientos de 2017-07.
[12]2018-03: El Grupo técnico sobre tratamientos fitosanitarios (GTTF) examinó la propuesta y solicitó información adicional.
[13]2018-05: El CN añadió el tema Tratamiento de irradiación fitosanitaria de productos frescos contra Liriomyza sativae, Liriomyza trifolii y Liriomyza huidobrensis (2018-001) al programa de trabajo del GTTF con prioridad 2.
[14]2018-11: El CN examinó la inclusión del tratamiento (2018-001) en el programa de trabajo del GTTF y acordó mantenerlo hasta su próxima reunión.
[15]2019-05: El CN acordó mantener el tratamiento (2018-001) en el programa de trabajo del GTTF y aplazar la adopción de una nueva decisión hasta que se dispusiera de más información.
[16]2024-06: El GTTF examinó el tratamiento sobre la base de los datos extraídos del documento de referencia.
[17]2025-02: El proponente facilitó información adicional.
[18]2025-06: El GTTF revisó el tratamiento y recomendó al CN que lo aprobara para la primera consulta.
[19]2026-03: El GTTF perfeccionó el texto y reafirmó la decisión que había tomado en junio de 2025 de recomendar al CN que lo aprobara para someterlo a la primera consulta.
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[25]Ámbito del tratamiento
[bookmark: _Hlk199954629][26]Este tratamiento describe la irradiación de hortalizas y plantas ornamentales con una dosis mínima absorbida de 176 Gy para prevenir el desarrollo en la generación F1 de larvas viables de Liriomyza huidobrensis y Liriomyza sativae, y con una dosis mínima absorbida de 166 Gy en el caso de Liriomyza trifolii, con la eficacia establecida[footnoteRef:1]. [1: [27] El ámbito de los tratamientos fitosanitarios no abarca aspectos relacionados con el registro de plaguicidas u otros requisitos nacionales para la aprobación de tratamientos por las partes contratantes. Los tratamientos adoptados por la Comisión de Medidas Fitosanitarias podrían no proporcionar información sobre efectos específicos en la salud humana o la inocuidad alimentaria, los cuales deberían abordarse mediante procedimientos nacionales antes de que las partes contratantes aprueben un tratamiento. Por otra parte, respecto de ciertos productos hospedantes se consideran, antes de la adopción internacional del tratamiento, sus posibles repercusiones en la calidad. Sin embargo, la evaluación de los efectos de un tratamiento sobre la calidad de los productos podrá requerir un examen adicional. Las partes contratantes no tienen obligación de aprobar, registrar o adoptar los tratamientos con vistas a su utilización en su territorio.] 

[28]Descripción del tratamiento
[29]Nombre del tratamiento	Tratamiento de irradiación contra Liriomyza huidobrensis, Liriomyza sativae y Liriomyza trifolii
[30]Ingrediente activo	No aplicable
[31]Tipo de tratamiento	Irradiación
[32]Plagas objetivo	Liriomyza huidobrensis (Blanchard, 1926), Liriomyza sativae (Blanchard, 1938) y Liriomyza trifolii (Burgess, 1880) (Diptera: Agromyzidae)
[33]Artículos reglamentados objeto del tratamiento	Todas las hortalizas y plantas ornamentales que son hospedantes de los minadores de las hojas mencionados anteriormente
[34]Protocolos de tratamiento
[35]Protocolo 1: Dosis mínima absorbida de 176 Gy para prevenir el desarrollo en la generación F1 de larvas viables de Liriomyza huidobrensis.
[36]Se tiene un nivel de confianza del 95 % en que el tratamiento conforme a este protocolo prevenga el desarrollo en la generación F1 de larvas viables en no menos del 99,9722 % de los adultos faratos de Liriomyza huidobrensis.
[37]Protocolo 2: Dosis mínima absorbida de 176 Gy para prevenir el desarrollo en la generación F1 de larvas viables de Liriomyza sativae.
[38]Se tiene un nivel de confianza del 95 % en que el tratamiento conforme a este protocolo prevenga el desarrollo en la generación F1 de larvas viables en no menos del 99,9715 % de los adultos faratos de Liriomyza sativae.
[39]Protocolo 3: Dosis mínima absorbida de 166 Gy para prevenir el desarrollo en la generación F1 de larvas viables de Liriomyza trifolii.
[40]Se tiene un nivel de confianza del 95 % en que el tratamiento conforme a este protocolo prevenga el desarrollo en la generación F1 de larvas viables en no menos del 99,9720 % de los adultos faratos de Liriomyza trifolii.
[41]Estos tratamientos deberían aplicarse de conformidad con los requisitos establecidos en la Norma internacional para medidas fitosanitarias (NIMF) 18 (Requisitos para el uso de la irradiación como medida fitosanitaria).
[42]Estos tratamientos de irradiación no se deberían aplicar a los productos hospedantes almacenados en una atmósfera modificada porque esta podrá afectar a la eficacia del tratamiento.
[43]Otra información pertinente
[44]Puesto que la irradiación no ocasiona necesariamente la muerte de todos los individuos, los inspectores podrán encontrar ejemplares inmaduros o adultos de Liriomyza huidobrensis, Liriomyza sativae y Liriomyza trifolii vivos, aunque no viables, durante el proceso de inspección. Esto no implica que el tratamiento sea ineficaz.
[45]El Grupo técnico sobre tratamientos fitosanitarios (GTTF) basó su evaluación de este tratamiento en el trabajo de investigación publicado por Ozyardimci, Aylangan y Aydin (2016), en el que se determinó que una dosis de 150 Gy era eficaz como tratamiento de irradiación contra Liriomyza huidobrensis, Liriomyza sativae y Liriomyza trifolii en la habichuela común (Phaseolus vulgaris). En un ensayo de confirmación a gran escala realizado posteriormente se demostró que las larvas de la generación F1 de las tres especies de Liriomyza no habían formado galerías foliares con una dosis máxima absorbida de 176 Gy. El GTTF también consideró la información sobre la etapa de desarrollo más tolerante a la radiación de Liriomyza spp. que se especifica en Yathom et al. (1990).
[46]La eficacia de los protocolos 1, 2 y 3 se calculó basándose en el tratamiento de un total de 10 700, 10 804 y 10 533 adultos faratos, respectivamente; la mortalidad total en el grupo de control fue del 6,55 %.
[47]La extrapolación de la eficacia del tratamiento a todos los hospedantes se basó tanto en la experiencia y el conocimiento de que los sistemas de dosimetría cuantifican la dosis efectiva de radiación absorbida por la plaga objetivo independientemente del producto hospedante, como en los datos extraídos de estudios de investigación sobre diversas plagas y productos. En el tratamiento fitosanitario 49 (Tratamiento de irradiación contra Pseudococcus baliteus) se ofrecen ejemplos de plagas y hospedantes estudiados en estas investigaciones. No obstante, se reconoce que no se ha comprobado la eficacia del tratamiento en todos los posibles hospedantes de las plagas objetivo. En el caso de que se obtengan datos que muestren que la extrapolación del tratamiento a todos los hospedantes de estas plagas es incorrecta, se revisará el tratamiento.
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